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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL
—

Un año.......... .......... 17‘50 ptas.
Seis meses.. .......... 9*10 >
Tres id.... .......... 4‘90 >

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su prora ligación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en qu.i termino la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordena lamento para su encuadernación, quo deberá verifi
carse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA FÜERA DE LA CAPITAL

Un año...
Seis meses.
Tres id..

20 ptas.

10‘65 »
6 >

Números sueltos 25 céntimos
Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

Pago adelantado

IPartí oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 162)

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Examinada la instancia 
que, con fecha 31 de Julio último, 
dirige á este Ministerio la Compañía 
Madrileña de Almacenes generales 
de depósito y transporte, denuncian
do que, con perjuicio de sus intere
ses, se convierten las estaciones de 
Madrid, principalmente la de Ato
cha, en lugares de contratación pú
blica de mercancias, realizando las 
operaciones á esa contratación in
herentes, por lo que suplica cese 
ese tráfico y se cumplan fielmente 
los preceptos, plazos y tarifas sobre 
almacenaje y entrega de mercan
cias, prohibiéndose asimismo el 
arriendo de locales á particulares 
en terrenos de las estaciones para 
depósito de mercancias.

Vistos los informes que obran en 
el expediente de las Divisiones de 
Ferrocarriles primera y tercera y 
de las Compañías ferroviarias del 
Norte y de Madrid (á Zaragoza y á 
Alicante y las instancias suscritas 
por el Círculo de la Unión Mercan
til y otros comerciantes é indus
triales de esta Corte:

Resultando que de todos los ante
cedentes en el expediente reunidos 
se deducen como puntos á tratar 
los siguientes:

l.°  Contratación pública de mer
cancias en las estaciones de ferro
carriles;

2. ° Permanencia de las mercan
cías en las mismas;

3. ° Transferencia de los talones 
resguardos;

4. ° Repeso de las mercancías?
5. ° Tarifas de almacenaje, y
6. ° Contratos especiales de 

arriendos de terrenos para depósi
to de mercancías:

Considerando que la contratación 
de mercancías es por completo aje
na á la misión que el Código de 
Comercio y las leyes de conce
sión atribuyen á las Compañías de 
ferrocarriles, por lo que no debe 
consentirse este tráfico desde el 
momento que perjudica otros inte
reses, y, en su consecuencia, que 
todas las operaciones con ella rela
cionadas han de impedirse en los 
muelles de las estaciones, si bien 
teniendo el cuidado que con su 
prohibición no se estorben las inhe
rentes ó accesorias del contrato de 
transporte, así, por ejemplo, no se 
permitirá la mezcla ó coupage de 
los vinos, ni el cribado ó separación 
de las distintas clases de garban
zos; pero no podrá impedirse que 
los consignatarios hagan reconocer 
sus mercancías, antes de retirarlas, 
á personas de su confianza, ó las 
dividan para el más fácil acarreo:

Considerando que el consignata
rio dispone de cuarenta y ocho ho
ras de plazo para retirar su mer
cancía, y si no lo realiza tiene la 
obligación de pagar derechos de 
almacenaje, pero á su vez la Com
pañía está en el deber de conservar 
los géneros porteados en buenas 
condiciones durante un año, al 
cabo del cual los vende en pública 
subasta, con intervención de la Au
toridad gubernativa, como lo dis
ponen los artículos 153 y 181 del vi
gente Reglamento de Policía de Fe
rrocarriles, viniéndolo asi realizan
do sin protesta de nadie, ó si acaso 
de las Empresas ferroviarias, que 
consideran, quizas con razón, de
masiado largo ese plazo de depósi
to; pero mientras exista habrá que 
respetarle, sin que la Inspección 

del Gobierno pueda consentir que 
se altere:

Considerando que en la transfe
rencia de los talones resguardos, 
como en todos los demás puntos 
que directamente atañan al contra
to de transporte, habrá que respe
tar la voluntad de las partes con
tratantes mientras no se oponga á 
las disposiciones vigentes, y aquí 
están perfectamente definidos por 
los artículos 350 y siguientes del 
Código de Comercio, 111 y 113 del 
Reglamento de Policía de Ferroca
rriles y Reglas 18 y 19 de la Real 
orden de l.° de Febrero de 1887, 
los derechos y obligaciones de con
signatarios y porteadores, que al 
tratar de los títulos legales del con
trato de transporte, dicen son estos 
las cartas de porte ó talones res
guardos y el modo de transferirlos, 
siendo obligación de las empresas 
ferroviarias entregar los géneros á 
sus respectivos dueños según resul
te de dichos documentos, obligación 
que habrá de cumplir forzosamente, 
porque de lo contrario el verdade
ro dueño se encargará de exigir la 
responsabilidad por incumplimiento 
del contrato, y como tiene esta san
ción perfectamente clara, el Go
bierno en su misión inspectora, ha
brá de limitarse á amparar á la 
parte contratante que se crea per
judicada en su derecho, pero sin 
que en ello intervenga una tercera 
persona, á quien ninguna responsa
bilidad alcanza porque la Compa
ñía del ferrocarril entregue ó no la 
mercancía á su legitimo dueño:

Considerando que según el ar
tículo 156 del citado Reglamento de 
Policía de Ferrocarriles, el consig
natario que quiera comprobar el 
peso de las'mercancías que se han 
entregado, abonará los gastos de 
repeso siempre que resultase con
forme con el expresado en la carta 
de porte, teniendo en cuenta las 
mermas naturales, y que si no hu 
biese esta conformidad, los gastos 
ocasionados serán de cuenta de la 
empresa, por lo que únicamente 

cuando ésta se niegue á realizar un 
repeso es cuando debe intervenir 
la Inspección sea éste del todo ó 
parte de la mercancía, puqs aunque 
lo corriente es que se repese toda 
la partida, no ha de haber incon
veniente en que se efectúe el de 
una parte sola porque así conven
ga á los interesados, como ocurrirá 
por ejemplo, cuando el consignata
rio no retire de una sola vez el con
junto de la expedición por no dis
poner en el momento de la entrega 
de medios de arrastre suficientes 
para ello ó por otra causa justifica
da, necesitando entonces una ga
rantía de seguridad, cual es la de 
consignar en el talón resguardo el 
peso de la parte de género que que
da en poder de la Compañía ferro
viaria, sin que sea obstáculo para 
consentir estos pesos ó entregas 
parciales, cuando en ella convienen 
ambas partes contratantes, el hecho 
de que á la sombra de lo que cons
tituye una facilidad para retirar las 
mercancías puedan cometerse abu
sos, pues en los casos concretos que 
estos ocurran procederá su denun
cia y corrección:

Considerando que las tarifas de 
almacenaje autorizadas por el ar
ticulo 153 del mismo Reglamento 
de Policía de Ferrocarriles que pre
ceptúa empezarán á devengar estos 
derechos transcurridas las cuarenta 
y ocho horas de llegada la mercan
cía á la estación de término si no 
acudiese á recogerla el consignato
rio, han de estar sometidas al prin
cipio fundamental de la igualdad 
de trato en el servicio público que 
presta el ferrocarril, principio con
signado ya en la regla 4.a del Mode
lo de Tarifa legal de 15 de Febrero 
de 1856, y repetido, entre otros 
preceptos, en los artículos 132 y 
133 del ya repetido Reglamento de 
Policía de Ferrocarriles, por lo que 
estas tarifas han de regirse por las 
mismas reglas dictadas para las de 
transporte, del que es un gasto ac
cesorio, y en su consecuencia, si 
bien no es lícito cobrar estos dere-



chos á unos si y á otros no, si lo es 
reducir sus precios con carácter de 
generalidad con beneficio del pú
blico y sin más limitación que la 
de que su baratura no dé lugar á 
una aglomeración tan excesiva en 
las dependencias del ferrocarril que 
entorpezca la explotación:

Considerando que consecuente con 
esta teoría la Administración con
sintió en ocasiones el aumento de 
precios de almacenaje para evitar 
la aglomeración de mercancías; 
pero pasada esta causa, no toleró 
que una Compañía de las más im
portantes aumentase los precios de 
su tarifa, porque este aumento, por 
su carácter de generalidad, al pro
pio tiempo que serviría para casti
gar á los consignatarios morosos en 
retirar sus mercancías, castigaría 
también á otros que no las retira- j 
sen inmediatamente, pero no por 
morosidad, sino por razones que 
estuvieran justificadas.

Considerando que los contratos 
especiales de arriendo de terrenos 
para depósito de mercancias en las 
estaciones, existentes en la actua
lidad, se basan en la Real orden de 
10 de Junio de 1906, por lo que es 
equitativo respetar los derechos 
creados á su amparo, si bien se hace 
preciso para conservar en su inte
gridad el principio fundamental de 
la igualdad de trato, prohibirlos 
para lo sucesivo, haciendo así ex
tensiva la regla 3.a de la Real orden 
de l.° de Febrero de 1887, que pro
hibió los contratos particulares en
tre las Empresas y determinados 
remitentes para transportes á pre
cios reducidos, al gasto accesorio 
de almacenaje que, según queda 
dicho, debe regirse por las mismas 
reglas que el de transporte, y des
igualdad entraña aplicar á unos la 
tarifa vigente de almacenaje y con
sentir á otros este mismo almace
naje por el precio distinto que su
pone el alzado del contrato de 
arriendo de terrenos ó locales;

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1. ° Que se prohiba la contrata

ción de mercancías en las Estacio
nes de ferrocarriles y las operacio
nes ó manipulaciones á esa contra
tación inherentes, pero cuidando 
siempre que tal prohibición no en
torpezca ninguno de los actos ó in
cidencias propios del contrato de 
transporte por ferrocarril;

2. ° Que los precios de las tari
fas de almacenaje se apliquen al 
igual que sucede en las de trans
porte, sin ninguna especie de favor, 
quedando derogada la parte 3.a de 
la Real orden de 10 de Junio de 
1906, y como consecuencia prohi
bido en lo sucesivo el arriendo de 
terrenos ó locales en las estaciones, 
á particulares, para depósito de sus 
mercancías; y

3. ° Que el personal de las Ins
pecciones vigile con todo celo, bajo 
su más estrecha responsabilidad, el

exacto cumplimiento de lo orde
nado.

De Real orden lo digo á V, I.para 
su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Mayo de 1910. 
=Calbetón.=Sr. Director general 
de Obras públicas.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
I que con fecha 11 del corriente di

rige el Sr. Conde de Montornés al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, en la que expone que 
en la reunión verificada en 1/ de 
Junio último por la Comisión Inter
nacional de Agricultura de París se 
acordó la celebración en España del 
IX Congreso internacional de Agri
cultura que por iniciativa de aquel 
centro debía celebrarse, solicitando 
del Gobierno de S. M. el más eficaz 
apoyo para la celebración de cer
tamen de tan trascendental impor
tancia, no solo porque con él han 
de estrecharse las relaciones entre 
nuestros elementos agrícolas y los 
de otros paises, sino porque ha de 
ofrecer también ocasión propicia 
para que las prestigiosas entidades 
agrícolas del mundo que á este Con
greso han de acudir, puedan admi
rar nuestro pais y el estado flore
ciente de la agricultura de muchas 
de nuestras fértiles regiones; tenien
do en cuenta la importancia del 
certamen y que el Gobierno de 
S. M. está dispuesto á coadyuvar 
por todos los medios al mayor apo
yo de cuanto con el fomento y pro
tección á la agricultura se rela
ciona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se signifique á dicho 
señor y á cuantas entidades agrí
colas existen en el pais, que este 
Ministerio prestará su concurso á 
todo lo que se relacione con la ce
lebración del IX Congreso interna
cional de Agricultura, intervinien
do en el mismo y consignándose á 
su debido tiempo en el presupuesto 
cantidad para aquellos gastos que 
se consideren precisos.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Mayo de 
191O.=Calbetón.=Sr. Director ge
neral de Agricultura, Industria y 
Comercio.

(De la Gaceta núm. 146.)

Gobierno (Kwil.

Elecciones municipales.

CONVOCATORIAS

Vista la Real orden de 18 de 
Marzo último declarando nula la 
proclamación de Concejales electos 
hecha en Cilleruelo de Arriba y dis
poniendo se verifiquen de nuevo 
elecciones municipales en dicho 
pueblo, usando de las atribuciones 
que me confiere el art. 47 de la ley 
Municipal, se convoca á elecciones

municipales en el término de Ci
lleruelo de Arriba para el domin
go 3 de Julio próximo.

Las elecciones se celebrarán con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 
8 de Agosto de 1907 en cuanto á la 
proclamación de candidatos, vota
ción y escrutinio, y teniendo en 
cuenta lo determinado en el articu
lo 60 de la misma ley, se observarán 
para todas las reclamaciones elec
torales las prescripciones legales 
que se especifican en el Boletín ofi
cial extraordinario de 23 de No
viembre último convocando á elec
ciones municipales en todos los 
Ayuntamientos de la provincia.

Burgos 11 de Abril de 1910.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Vistos los acuerdos de la Comi
sión provincial declarando nulas 
las proclamaciones de concejales 
hechas el día 5 de Diciembre últi
mo por las Juntas municipales del 
Censo de Alfoz de Santa Gadea y 
Villanasur Rio de Oca, y ordenando 
se proceda de nuevo á verificar en 
dichos pueblos las operaciones elec
torales; usando de las atribuciones 
que me confiere el art. 47 de la ley 
Municipal, se convoca á elecciones 
municipales en los términos de Al
foz de Santa Gadea y Villanasur 
Rio de Oca para el domingo 3 de 
Julio próximo.

Las elecciones se celebrarán con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 
8 de Agosto de 1907 en cuanto á la 
proclamación de candidatos, vota
ción y escrutinio, y teniendo en 
cuenta lo determinado en el art. 60 
de la misma ley, se observarán para 
todas las reclamaciones electorales 
las prescripciones legales que se 
especifican en el Boletín oficial ex
traordinario de 23 de Noviembre 
último convocando á elecciones 
municipales en todos los Ayunta
mientos de la provincia.

Burgos 11 de Junio de 1910,
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

PnJt)ibcníia$ jniricíalfs

Madrid.
En virtud de lo dispuesto en pro

videncia de este dia por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Cen
tro de esta Corte en la pieza de 
embargo correspondiente á la cau
sa seguida contra José Martínez 
Moneo y su esposa, sobre estafa, 
se saca á pública subasta por se
gunda vez, con la rebaja del 25 por 
100 del precio que sirvió de tipo 
para la primera, ó sea en 47.125 
pesetas, la tercera parte que en 
plena propiedad y dominio corres
ponde á dicho procesado en la casa 
sita en Burgos y sus calles de Lain- 
Calvo y Huerto del Rey, números 
12 y 9, respectivamente, conocida 
por el pasaje de la Flora, pertene

ciendo el resto de la finca en igua
les proporciones á sus hermanos 
D. Emilio y D. Luciano.

Para el acto de la subasta, que 
se celebrará doble y simultánea
mente en este Juzgado y en el de 
Burgos, se ha señalado el dia 8 de 
Julio próximo venidero, á las dos 
de la tarde.

Lo que se anuncia al público por 
medio de este edicto, advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicho precio; que para tomar 
parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo de dicho tipo; que podrá 
hacerse el remate á calidad de ce
der á un tercero y que los títulos 
de propiedad se han suplido por 
certificaciones del Registro de la 
Propiedad, las cuales se hallan de 
manifiesto en mi Escribanía, con 
las que deberán conformarse los 
licitadores, sin derecho á exigir 
ningún otro titulo.

Madrid 6 de Junio de 1910. = El 
Actuario, Joaquín Ferrer.=V.° B.° 
Torres.

Requisitoria.
Sainz Terrones Diez (Emilio), 

hijo de Cipriano y de Magdalena, 
natural de Quintanilla de Pienza, 
de estado soltero, comerciante, de 
22 años, domiciliado últimamente 
en la República Agentina, según 
consta en su filiación, procesado 
por haber faltado á la concentra
ción ordenada de 11 de Enero úl
timo, comparecerá, en término de 
treinta dias, ante el Juez instruc
tor, Comandante del Regimiento 
Infantería de Cuenca, número 27, 
D. Leopoldo Toribio Gutiérrez, de 
guarnición en Vitoria

Vitoria 8 de Junio de 191O.=El 
Comandante Juez instructor, Leo
poldo Toribio.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Junta de 

Traslaloma.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre del corriente año.
El dia l.° de Enero se constituyó 

el nuevo Ayuntamiento con desig
nación de cargos, señalando el sá
bado de cada semana para la cele
bración de las sesiones ordinarias 
y hora de las catorce.

El 3 se formó la lista á que se 
refiere el artículo 25 de la ley elec
toral para Senadores; se acordó su 
exposición al público conforme dis
pone el art. 26, y *e aprobó el ex
tracto de los acuerdos tomados en 
el cuarto trimestre de 1909, acor
dándose su remistón al Sr. Gober
nador civil.

El 8 no se celebró sesión por fal
ta de asistencia de los Sres. Conce- 
jales"



El 9 8e procedió á la formación 
del alistamiento de los mozos que 
les corresponde sufrir la suerte de 
quintas este año.

El 15 quedaron definitivamente 
fijadas las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1909; 
se dió por admitido el dictamen del 
Regidor Sindico, se acordó que se 
expongan al público por quince 
dias y que pasen á la Junta muni
cipal á los efectos del art. 161 y si
guientes de la ley.

El 22 se acordó anunciar vacan
te la Depositaría de fondos munici
pales con el haber anual de 175 pe
setas, concediendo un plazo de 15 
dias para la presentación de las so
licitudes y que los aspirantes han 
de presentar fianza personal á sa
tisfacción del Ayuntamiento.

El 29 se designaron las secciones 
para el nombramiento de los Voca
les Asociados que han de constituir 
la nueva Junta municipal del co
rriente año, y se acordó que con
forme dispone el art. 67, se publi
que su resultado por el distrito.

El 30 se procedió á la rectifica
ción del alistamiento de mozos que 
les corresponde sufrir la suerte de 
quintas en el corriente año.

El dia 5 de Febrero no se celebró 
sesión por falta de asistencia de los 
Sres. Concejales.

El 12 se procedió á la celebración 
del sorteo por el que han de desig
narse los Vocales que han de com
poner la Junta municipal, quedan
do designados en virtud del mismo 
D. Venancio Ruiz Mardones, D. Ti- 
burcio Vivanco Ortiz, D. Domingo 
Alonso, D. Benito Gómez, D. Flo
rencio Ruiz, D. Florencio Mazón, 
D. Domingo Prado, D. Raimundo 
Torre y D. Toribio Ruiz, quedando 
proclamados tales Vocales por el 
Sr. Alcalde Presidente, y se proce
dió á la rectificación y cierre defi
nitivo del alistamiento de los mozos 
del actual reemplazo.

El 13 se verificó el sorteo de los 
mozos del reemplazo de este año 
sin protesta ni reclamación alguna.

El 19 se nombró Depositario de 
los fondos municipales á D. Cons
tantino López Leciñana, mediante 
la correspondiente solicitud y fian
za personal á satisfacción del Ayun
tamiento.

El 26 se dió posesión del cargo de 
Depositario á D. Constantino López 
Leciñana, nombrado en la sesión 
del dia anterior, quien prometió des
empeñarle bien y lealmente.

El dia 5 de Marzo se aprobó la 
lista de los individuos que tienen 
derecho á elegir Compromisarios 
para la de Senadores y no habiendo 
formulado contra ella reclamación 
alguna, se acordó que se publique 
como definitiva en virtud de lo dis
puesto en el art. 29 de la ley de 8 
de Febrero de 1877.

El 6 se procedió á la clasificación 
y declaración de soldados de los 
mozos del actual reemplazo y á la 

revisión de los años de 1907, 1908 
y 1909.

Los dias 12 y 19 no se celebró 
sesión por falta de asistencia de los 
Sres. Concejales.

El 26 se hizo ver la petición de 
los vecinos de Castrobarto por la 
cual solicitan que del producto del 
remate de consumos se repartan 
seis pesetas vecinales y se acordó 
desestimar esta petición por impro
cedente; se dió cuenta de una de
nuncia suscrita por la Junta admi
nistrativa de Castrobarto sobre in
terceptación del camino vecinal 
que de Návagos se dirije á este pue
blo á consecuencia de una pared 
construida por los vecinos de Villa- 
ventin, y se acordó que se requie
ra al Presidente de la Junta Admi
nistrativa de este último pueblo pa
ra que dentro de un plazo de ocho 
dias quede espedito el camino de 
referencia.

El 29 se declararon prófugos los 
mozos que no comparecieron al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados ni se hicieron re
presentar en forma legal; se clasi
ficaron los que de conformidad al 
art. 95 de la ley, han sido tallados 
y reconocidos en otros municipios 
ó Consulados, y se fallaron los ex
pedientes de exenciones y excep
ciones alegadas por los mozos de 
este reemplazo y por los de los años 
de 1907,1908 y 1909.

Acuerdos de la Junta municipal.

El dia 4 de Febrero se nombró 
una Comisión, de conformidad al 
párrafo 2.° del art. 161 de la ley, 
para que en un plazo que no exce
da de quince dias, examine las 
cuentas municipales correspondien 
tes al ejercicio de 1909 y emita dic- 
támen sobre las mismas.

El 10 se dió lectura del informe 
de la Comisión nombrada para dic
taminar sobre las cuentas munici
pales, y, en su vista, la Junta las 
aprobó en la forma que se hallan 
redactadas.

El 18 se dió posesión á los Voca
les Asociados elegidos por el Ayun
tamiento en la sesión celebrada el 
dia 12, y en la forma establecida 
por los artículos 64 y siguientes de 
la ley Municipal, prometiendo des
empeñar el cargo bien y fielmente 
y se declaró constituida la Junta 
municipal para el corriente año con 
los nuevos Vocales electos.

Junta de Traslaloma 23 de Mayo 
de 1910—El Secretario, Lorenzo 
Villamor.

El precedente extracto fué apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de este dia.

Junta de Traslaloma 28 de Mayo 
de 1910—El Secretario, Lorenzo 
Villamor—V.° B.° = El Alcalde, 
León Novales.

...... » e

Ayuntamiento de Barrio de Muñó.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el pri
mer trimestre de 1910.

En l.° de Enero tomó posesión el 
nuevo Ayuntamiento después de re
cibir cortesmente los Concejales 
que cesan á los electos en la última 
elección con arreglo al artículo 29 
dé la Ley, sin que resultase su in
capacidad les declaró posesionados 
en sus citados cargos, abandonando 
sus puestos los Concejales que co
rresponde cesar, firmando esta pri
mera parte; seguidamente constitui
do el nuevo Ayuntamiento se proce 
dió al nombramiento de AlcaldePre 
sidente y practicada la votación re
sultó elegido por seis votos D. Brau
lio Valdivielso Moneo; acto conti
nuo se procedió á elegir por pa
peletas los cargos de Síndico y 
suplente, y por último se acordó 
celebrar una sesión cada semana, la 
cual tendrá lugar los domingos á 
la hora de las diez de su mañana y 
el orden con que han de sustituirse 
los Concejales, guardando el orden 
establecido en el artículo 52 de la 
ley Municipal.

El 2 se aprobó la anterior y se 
acordó la designación de Comisio
nes permanentes en que ha de divi
dirse la Corporación en cumpli
miento á lo dispuesto en el artículo 
60 de la ley Municipal, acordando 
igualmente que, en cumplimiento á 
lo dispuesto en el artículo 25 de la 
Ley Electoral de Senadores de 8 de 
Febrero de 1877, se formen y pu
bliquen las listas de los individuos 
de este Ayuntamiento y un número 
cuádruple de vecinos con casa 
abierta que tengan derecho á votar 
Compromisarios para Senadores; 
aprobar la cuenta de D. Mariano de 
la Morena correspondiente al año 
1909, la cual rinde á esta Corpora
ción como apoderado de la misma 
en la capital.

El 9 se verificó el alistamiento de 
los mozos pertenecientes al reem
plazo del año actual.

El 16 se acordó la reparación y 
arreglo del camino vecinal que con
duce de esta villa á la de Pamplie- 
ga por medio de prestación perso
nal; prohibir la entrada de toda 
clase de ganados en los sembrados 
y viñedos de este término munici
pal; y se aprobó el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año ac
tual con déficit.

El 23 se acordó nombrar á don 
Desiderio Viñé Montes Regidor Sín
dico y al Secretario del Ayunta
miento para que vayan á la capital 
de la provincia y personándose en 
el Archivo provincial, examinen las 
cuentas municipales de este distrito 
correspondientes á los años de 
1899-900, 1900 y 1901, las cuales se 
encuentran en dicho Archivo, con 
el fin de esclarecer y dilucidar los 
alcances que existen en las mismas 
en favor de este Municipio y por si 
alguna cantidad más resultase, para 

incluirla como ingreso en el presu
puesto del año actual para cubrir 
el déficit del mismo.

El 30 se verificó la rectificación 
del alistamiento; se acordó el cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la ley Municipal, sobre 
la formación de secciones para la 
renovación de la Junta municipal 
que ha de funcionar durante el año 
actual; abonar al Sr. Presidente la 
cantidad de 14 pesetas por los gas
tos de representación de la Corpo
ración municipal durante el año 
último y otras 18 pesetas por viajes 
hechos á la capital á asuntos pro
pios de este Ayuntamiento.

En 6 de Febrero se acordó de
volver la cuenta municipal de este 
distrito correspondiente al año 1907 
al cuentadante que la rinde don 
Román Palacios, por hallarse for
mada con arreglo al presupuesto 
del año 1908, con el fin de que se 
forme con arreglo al presupuesto 
correspondiente; se dió cuenta de 
una comunicación del Sr. Presiden
te de la Junta provincial de Ins
trucción pública, por la que se or
dena se presente ante dicha auto
ridad el Sr. Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento, y la Corpora
ción, enterada, acuerda abonar un 
viaje á dicho Sr. Alcalde con cargo 
al capítulo imprevistos del presu
puesto municipal.

El 12 se verificó la rectificación 
y cierre definitivo del alistamiento.

El 13 se dió lectura del capítulo 
7 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazos del Ejército en lo que 
se refiere al sorteo general de todos 
los mozos pertenecientes al reem
plazo del año actual, y resultando 
que en este pueblo no existen mozos 
que puedan ser alistados por haber 
sido eliminados en el acto de la rec
tificación á causa de haber sido 
comprendidos en otros alistamien
tos con perfecto derecho, se dió por 
terminado el acto en la forma pre
venida por la Ley; seguidamente se 
verificó el sorteo de los Sres. Asocia
dos que con el Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal en 
el año actual.

El 20 y 27 no se celebró sesión 
por falta de número de Sres. Con
cejales.

En 6 de Marzo se acordó la lim
pia y poda del arbolado de este 
Municipio para el día 7 siguiente, 
por medio de prestación personal; 
adquirir una casa en arriendo para 
la habitación de la Sra. Maestra, la 
cual fué una de la propiedad de don 
Desiderio Viñé Montes por el tiem
po de dos años y por el precio de 50 
pesetas anuales en la calle de San 
Pedro número 9.

El 13,20 y 27 no se celebró sesión 
por falta de número de señores Con
cejales.

Sesiones de la Junta municipal.

En 11 de Enero se acordó por ma
yoría de cinco votos contra tres, 
aprobar el repartimiento girado 



sobre la ganadería de este término, 
por hallarse autorizado el mismo en 
el presupuesto municipal del año 
último de 1909 para hacer los pagos 
del mismo.

El 27 se acordó que para cubrir 
el déficit que resulta en el proyecto 
de presupuesto para el año actual, 
se autorice la formación de un re
partimiento vecinal entre la gana
dería de este término, ó sea un im
puesto de pastos de rastrogeras, 
importando dicho repartimiento la 
cantidad de 133'86 pesetas.

En 2 de Febrero se aprobó defi
nitivamente el presupuesto munici
pal ordinario para el año actual.

El 28, de 2.a convocatoria, tomó 
posesión la nueva Junta municipal 
y se procedió á confeccionar los re
partimientos del impuesto de Con
sumos, Pastos y Rastrogeras para 
el año actual, suspendiéndose por 
espacio de cuatro horas, y reanu
dada nuevamente se aprobaron di
chos repartimientos en la forma 
en que se hallan redactados, acor
dando su exposición al público por 
el plazo de ocho días para oir re
clamaciones.

En 14 de Marzo se resolvió una 
reclamación propuesta por los cua
tro primeros contribuyentes del im
puesto ó reparto de Consumos don 
Pedro Diez, D. Gabriel del Prado, 
D. Román Palacios y D. Lorenzo 
de la Peña, habiendo acordado por 
unanimidad desestimar dicha re
clamación.

El Ayuntamiento, en sesión ordi
naria del día 10 del actual, acordó 
aprobar el anterior extracto y que 
se remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en 
el Boletirf oficial á los efectos del 
articulo 109 de la ley Municipal vi
gente.

Barrio de Muñó 12 de Abril de 
191O.=E1 Alcalde, Braulio Valdi- 
vielso.=El Secretario, Fulgencio 
Diez.

Anuncios oficialre
Distrito forestal ele Burgos.

Dispuesto por la Superioridad el 
deslinde del monte número 203 del 
Catálogo de los de utilidad pública 
de esta provincia denominado «Pi
nar» y sito en le término municipal 
de Arauzo de Miel, he acordado, en 
uso de las atribuciones que me con
fiere el artículo 5.” del primer Real 
decreto de l.° de Febrero de 1901, 
y la regla décima de la Real orden 
de l.° de Julio de 1905, señalar el 
dia 12 de Septiembre próximo para 
dar principio á la operación del 
apeo, que llevará á cabo el Inge
niero D. Luis Manjarrés.

Lo que se hace público en este 
Boletin oficial para conocimiento 
de los interesados en ella, debien
do significarles que, según estable
ce el artículo 14 del segundo Real 
decreto de la mencionada fecha y el 
26 del Reglamento de 17 de Mayo 

de 1865, pueden entregar en esta 
Jefatura, durante el plazo de dos 
meses, contados desde dos fechas 
después de la inserción de este 
anuncio, los documentos que con
vengan á la defensa de sus dere
chos y se refieran á la cabida, los 
límites, la propiedad ó la posesión 
y demás circunstancias de las fin
cas colindantes ó enclavadas que 
consideren de su pertenencia, en
tendiéndose que, según previenen 
las citadas disposiciones, transcu
rrido que sea el indicado plazo, no 
se admitirán nuevos documentos, 
ni podrán ser tenidos en cuenta en 
el acto del apeo; que á las informa
ciones posesorias que se presenten 
no se concederá valor ni eficacia 
si no se acredita por ellas la pose
sión quieta y pacífica durante trein
ta años, así como tampoco cuando 
estén en desacuerdo con la descrip
ción del Catálogo; y que en el acto 
del apeo se reivindicará la posesión 
de todos los terrenos cuya usurpa
ción resulte comprobada.

Burgos 8 de Junio de 191O.=E1 
Ingeniero Jefe áccidental, Ramón 
Lostau.

Alcaldía de Roa.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma con arreglo 
á la ley, el mozo Plácido Marina 
Peñalba, hijo de Ambrosio y Eusta- 
q.uia, se le ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las dis
posiciones de los artículos 105 y si
guientes de la vigente ley de Re
emplazos, y por sus resultados le 
ha declarado prófugo esta Corpo
ración con la condena consiguien
te de gastos, á tenor de las dis
posiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y 
emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi Autoridad á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimien
to de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar la busca, captu
ra y conducción á esta Alcaldía del 
mencionados prófugo, ó su presen
tación á disposición de la Comisión 
referida.

Roa de 8 Junio de 191O.=E1 Al
calde, Filiberto Arrontes.
---------- ———■ I -----------
Alcaldía de Villagonzalo Pedernales.

Terminadas las cuentas munici
pales de este distrito correspon
dientes al año 1908, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este municipio, con el in
forme del Sr. Regidor, Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica- : 

ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Villagonzalo Pedernales 7 de Ju
nio de 191O.=E1 Alcalde, Román 
González.
----------------- • MM ----------------

Alcaldía de Junta de la Cerca.
A los efectos del art. 69 del Re

glamento de 23 de Diciembre de 
1890 para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento de 21 de Octubre de 
igual año, y de las Reales órdenes de 
27 de Junio, 23 de Diciembre de 1903 
y 16 de Agosto de 1907, por el pre
sente se anuncia al público que 
cuantos mozos hayan de ser com
prendidos en el alistamiento del 
próximo reemplazo de 1911 y nece
siten comprobar para las excepcio
nes que se propongan alegar la au
sencia en ignorado paradero de sus 
padres y hermanos, deberán pre
sentarse en este Ayuntamiento du
rante el presente mes, y ello me
diante escrito ó comparecencia so
licitando se incoe el expediente de 
ausencia que determinan las cita
das disposiciones.

Por último, se advierte á los in
teresados que de no efectuar la pe
tición en la forma y plazos señala
dos, se entenderá renuncian al de
recho que les asiste y á todos los 
beneficios que del mismo se de
rivan.

Junta de la Cerca 5 de Junio de 
191O.=El Alcalde, Cecilio Tobalina.

Alcaldía de Pancorvo.
Terminado el recuento de toda la 

ganadería existente en este distrito 
municipal, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal por tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, para 
que los interesados puedan presen
tar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Pancorvo 8 de Junio de 1910.= 
El Alcalde, Nemesio Arbide.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Celadilla Sotobrin.

Alcaldía de Los Tremellos.

Terminados por el Ayuntamiento 
y Junta municipal los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal para el año pró
ximo de 1911, se encuentran de, 
manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletin oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 

pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Los Tremellos 6 de Junio de 1910.
= El Alcalde, Florencio Fernádez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Arcos.
Celadilla Sotobrin.
Frandovinez.
Hinestrosa.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Altable.
Merindad de Sotoscueva.
Hortigüela.

Respecto de rústica y urbana: 
Ayuelas.

Alcaldía de Gredilla la Polera.
Para que la Junta pericial pueda 

ocuparse en la rectificación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana de este distrito para 
1911, se hace preciso que todos los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presenten 
relación duplicada en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de quince dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidas las que se presenten.

Gredilla la Polera 8 de Junio 
de 1910. = El Alcalde, Cipriano 
Arribas,

Alcaldía de Sarracín.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta de asociados el reparto mu
nicipal para cubrir el déficit del 
presupuesto para el año actual, y 
el de arbitrios extraordinarios so
bre paja, leña y pastos, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntdmiento por tér
mino de quince dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, para 
que en dicho plazo puedan ser exa
minados y se presenten las reclama
ciones pertinentes, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Sarracín 6 de Junio de 191O.=El 
Alcalde, Juan Ortega.

^nuncine p articularte

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DHL

DR. ARANGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de Prim, 16, 2.° 2

Venta de paja de maíz y alfalfa; 
género seco, blanco y bueno, San- 
tocildes, 6, frente al mercado cu- 
vierto, Burgos. 2—6
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